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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. Valledupar, Quince (15) de junio de 
dos mil veintitrés (2023)  
 

Mediante memorial allegado a este Despacho, la representante legal de la parte 
demandada en referenciada, solicita la terminación del presente proceso y el 
levantamiento de las medidas cautelares, por un acuerdo de negociación realizado 
con sus acreedores ante la Cámara de Comercio.    
 
Revisado el expediente, observa el suscrito, que, en el presente proceso, mediante 
proveído de fecha 14 de octubre de 2022, esta agencia judicial rechazó la presente 
demanda, por no haber sido subsanada la misma, de los defectos que adolecía.  
 
Así las cosas, este Despacho no dará trámite a lo solicitado por la parte actora, por 
tornarse improcedente dicha solicitud, de acuerdo a lo expresado en la vista.   
 
En mérito de lo expuesto, se, 
 

R E S U E L V E: 
 
 

1º No acceder a lo pretendido por la representante legal de la parte demandada, de 
acuerdo a las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
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